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n. AUhnidades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PnOTEccróN CIVIL

Minist...-oo de -la Gobernación

Madrid: Capitán de Infantería don Rafael Cavia Vél€¡" d€
«En expectativa de servidos civileEm. en Madrid.

l\linist/:'tio de Hacienda

DELEGACIONES

1.11 al Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar su
presentación antes del día 30 de septiembre de 1971.

b) SI alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del plazo sefialado en el apartado anterior, deberá remitir
a la dependencia civil a que ha sido destinado tUl certificado
de la Autoridad superior regional de Quien dependa, en el que
se justifique esta demora. enviando un duplicado del mismo
a la Comisión Mixta de &IVicíos Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona núrnero 32, Madrid·7.

e) Los destinados a plaza distinta de aquella en Que ten
gan su residencia hatJitllal no emprenderán la marcha hasta
transcurridos quince díab a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el «Bo:etin Oficial del E¡,tado», para evitarles
perjuicios caso de rectificación de destinos.

2.& Los Que se crean~~on derecho a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jeh~ u Oficial lo harán presente en instancia
dirigida y cursada direct.am€l1:e al Teníente General ·Presidente
de la Comisión Mixta de servicios Civiles. exponiendo las ra
zones que consideren convenientes. Las instancjas deberán te
ner entrada dentro del t)lazo de ocho días naturales, contados
a partil de la fecha de pilb.lcación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» no atendIéndose las reclamaciones que se
reciban vencido el referirlo plazo.

3,'" Para el percibo de los emolumentos 'que fija el D€creto
del Mini&terio de "Hadenja número 330/1967, de 23 de febrero,
los Jefes y Oficiales destinados una vez incorporados, remitirán
a la Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación), con la
máxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar expedido
por el Jefe civil de Quien dependan, en el que se exprese la
fecha en Que han efectuado su presentación.

En los meses siguierJte", antes del día 5, remítilú,n certificado
de la mísma Autoridad acreditativo de que siguen prestando
sus sel'V icios

4.!t A !os efectos de consolidación aue establece el párrafo
primero del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de ]958,
la baja en el destino civil. podn't solicitarse por los interesados
en instancia dirigida al Temente General Presidente de la Co~

misión MIxta de Servidos Civiles, cursada por conducio d~~l Jefe
del Organismo donde prestan sus servicios, que deber::in tener
entrada durante los veinte días naturales anteri01'es al 25 de
marzo de 1972.

5,3. Los Jefes y Oficiales Que obtengan un segundo d~stino

civil serán buja en los Centros u OTganisl11o..q militares a que
pertenezcan, desde la feclla de publicación de su pase a la
situación de {{En servlcio:- CIviles}} en el «Diario Oficial del Mi
nísterio del Ejército», pe-:-cibiendo S1L<l haheres hf.u:+.u fin de año
por las Pagadurias de Haberes correspondientes al lugar de "u
destino.

Lo Que comunico a VV. EE. para conocimiento y dedos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
MaDrid, 10 de agosto de 1971"~P, n., €l Teniente Gene,"al

Pre8idente de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, Enrique
de Yndán Bolado,

DISPOSICIONES COMUNESGOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 10 de agosto do 1971 por la que '<:e re
suelve el concurso de plazas e<mvocadas en los
Ministerios y Organismos civiles que se citan, para
ser cubiertas por Jetes y Oficiales del Ejército de
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resülucibn del concurso convocado por
Orden de esta. Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» nümero 153) para cubrir plazas
en diferentes Ministerios y Organismos civiles para Jefes y
Oficiales del Ejército de Tierra, se publican a continuación las
que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servidos Civiles se
aSignan a los que las han soI1citado, los cuales pasarán a la
situación de «.En servic!os civiles» cuando lo disponga el Mi
nisterio del Ejército en la revista siguiente a la toma de pose
sión de los destinos oue les son adjudicados.

Segundos Jafes proFincialc,

Zamora: Coronel de Infantería don Luis Manrique Garrido,
de Disponible en la Primera Región Mimar, plaza ti.e Madrid.

Adjuntos de Segundos Jefes provinciales

Las Palmas de Gran Canaria: Comandante de Infanterín don
Antonio Parejo Ríos, de «En expectativa de S€'l'vídoR civiles))
en Las Palmas de Gran Canaria.

Adjuntos de Segundos Jefes locaZes

Mahón: Comandant€ de Ingenieros don Francisco Fomals
Villulongu, üe {(En expecrativa de servicio..c; civiles}) en Mahón,

Ministerio de Justicia

FISCALÍAS DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Oviedo¡ Capitán de Infantería don José de Ron Francos.
del Regimiento de Infantería ({Milán número 3». (Segundo des
tino civil.)

AYUNTAMIENTOS

Lérida: C<lmandante Veterinario don Manuel Sanma.rtín Gas
cón, de la Escuela de Aplicación de Ingenieros y TTansmisiones
del EjéTcito.

Tegueste (Tenerife) C\.lmandante de Infantería don Manuel
Montes Oliveros, de «E..'n expectativa de servicios civiles¡) en
Santa Cruz de Tenerife (Segundo destino civil.)

Ministerio de Educa(.~iÓn y Ciencia

INS'[ITUTO NIlCIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA «VEL.1.ZQUEZ»), DE SEVILL/I

Teniente Coronel d€' Artillería, don Mariano Blanco Lópf>z
Ochoa, de Disponible en la Segunda Región Militar, plaza de
bevílla.

Organizacii),u sintliCld

Vee,jOrt~;} cooperalivos

Salamanca: Coronel de Artillería don Luis Díaz Piguel'oa y
S,)rümo, del Estado Ma¡'ol' Central del Ejérrito.

Excmos, Sr"€s, Minisl ro" ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

RFSOLUCfON de la Direcdún Gel1Prrti de los Re.
r¡istros 11 del Nofnriado por la que ::-Ie concede 1n
3ltuación de excedencia 'Volu.ntaria al Notario de
Cabaiiarptinta don Manuel Castilla. Tones.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de CabJ
ñaquinta don Manuel Castilla Torres, y de 10 dffipuedo en el
artículo 109 del v.¡gente Reglamento del NotaríRd.o,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el numero 2.0 del apartado c) del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencio-


